
Recurso interpuesto el 20 de abril de 2010 — GEA 
Group/Comisión 

(Asunto T-189/10) 

(2010/C 179/77) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: GEA Group AG (Bochum, Alemania) (representan
tes: A. Kallmayer, I. du Mont y G. Schiffers, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule el artículo 1 de la decisión modificatoria en la 
medida en que impone una multa a la demandante. 

— Con carácter subsidiario, que se reduzca la multa impuesta a 
la demandante en el artículo 1 de la decisión modificatoria. 

— Que se condene en costas a la demandada. 

Motivos y principales alegaciones 

La demandante impugna la decisión de la Comisión C(2010) 
727 final, de 8 de febrero de 2010, por la que se modifica, en 
particular, en cuanto le afecta, la decisión C(2009) 8682 final, 
de 11 de noviembre de 2009, en el asunto COMP/38.589 — 
Termoestabilizadores (en lo sucesivo, «decisión modificatoria»). 
La modificación se refiere al artículo 2, apartados 31 y 32, de la 
decisión de la Comisión C(2009) 8682 final, en relación con la 
responsabilidad solidaria de la demandante. 

La demandante alega cinco motivos para fundamentar su re
curso. 

En primer lugar, la demandante invoca la vulneración de su 
derecho de defensa porque no se le escuchó ni tomó parte en 
el procedimiento antes de que se adoptase la decisión modifi
catoria. En segundo lugar, alega que la motivación de la decisión 
modificatoria es insuficiente ya que ésta se fundamenta única
mente en la no consideración del limite superior que debe 
respetarse fijado por el artículo 23, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n o 1/2003 ( 1 ) y que no hay una motivación individual 
respecto a ella. En tercer lugar, invoca la inexistencia de funda
mento legal de la decisión modificatoria que ya es definitiva 
respecto a algunos destinatarios o es objeto de recursos juris
diccionales. En cuarto lugar, la demandante sostiene que la 

modificación de la multa de manera desfavorable es inadmisible. 
Por último, invoca la prescripción porque la decisión modifica
toria se dictó tras la expiración del plazo de prescripción esta
blecido en el artículo 25, apartado 6, del Reglamento 
n o 1/2003. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 
2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (DO L 1, p. 1). 

Recurso interpuesto el 20 de abril de 2010 — Greenwood 
Houseware (Zhuhai) y otros/Consejo 

(Asunto T-191/10) 

(2010/C 179/78) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: Greenwood Houseware (Zhuhai) Ltd (Zhuhai City, 
China), Brabantia S&S Ltd (Hong Kong, China), Brabantia S&L 
Belgium NV (Overpelt, Bélgica), Brabantia Belgium NV (Over
pelt, Bélgica), Brabantia Netherlands BV (Valkenswaard, Países 
Bajos) y Brabantia (U.K.) Ltd (Bristol, Reino Unido) (represen
tantes: E. Vermulst e Y. van Gerven, abogados) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Pretensiones de las partes demandantes 

— Que se anule el Reglamento de Ejecución (UE) n o 77/2010 
del Consejo, de 19 de enero de 2010, ( 1 ) 

— Que se condene en costas al Consejo, y 

— Que se declare que las partes coadyuvantes, en su caso, 
cargarán con sus propias costas. 

Motivos y principales alegaciones 

Mediante su recurso fundado en el artículo 263 TFUE las de
mandantes solicitan la anulación del Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 77/2010 del Consejo, de 19 de enero de 2010, que 
modifica el Reglamento (CE) n o 452/2007 por el que se esta
blece un derecho antidumping definitivo sobre las importacio
nes de tablas de planchar originarias, entre otros países, de la 
República Popular China.
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En apoyo de sus pretensiones las demandantes formulan los 
siguientes motivos: 

En primer lugar, al realizar la divulgación final de información 
tras la publicación del Reglamento impugnado, el Consejo in
fringió el artículo 20, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 
1225/2009 ( 2 ) y el derecho de defensa de las demandantes. 
Las instituciones de la Unión Europea no informaron a las 
demandantes, antes de la redacción final del Reglamento impug
nado y de su presentación al Consejo para su adopción, de los 
nuevos hechos y consideraciones en los que se sustentaba la 
modificación de los derechos antidumping, y no ofreció a las 
demandantes oportunidad alguna de exponer nuevas alegacio
nes o aclarar la información previamente facilitada, que podría 
haber llevado a una reducción adicional del derecho antidum
ping. 

En segundo lugar, el Consejo cometió un error manifiesto de 
apreciación y vulneró los artículos 2, apartado 9, y 11, apartado 
10, del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo al calcular 
el precio de exportación. Las instituciones de la Unión deduje
ron erróneamente el 38,1 % del derecho antidumping al calcular 
el precio de exportación, ya que no es preciso acreditar el 
requisito del artículo 11, apartado 10, del citado Reglamento 
en el caso de un nuevo exportador. Además, la apreciación por 
las instituciones de la Unión de la deducción del derecho anti
dumping se basó en una apreciación errónea de los hechos. 

En tercer lugar, el Consejo cometió un error manifiesto de 
apreciación, infringió los principios de diligencia y buena admi
nistración y de no discriminación y erró en la aplicación del 
artículo 2, apartado 10, del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del 
Consejo, al efectuar ajustes incorrectos en el precio de exporta
ción y el valor normal. Las instituciones de la Unión dedujeron 
erróneamente del precio de exportación costes directos no abo
nados por las demandantes en relación con una parte de las 
exportaciones del producto considerado, y aumentaron errónea
mente el valor normal para computar el IVA no reembolsable 
sobre las ventas para exportación, a pesar de que no se practicó 
tal ajuste en la investigación inicial. 

Por último, las instituciones de la Unión cometieron un error 
manifiesto de apreciación, infringieron los principios de diligen
cia y buena administración y de no discriminación y erraron en 
la aplicación de los artículos 2, apartado 7, letras b) y c), del 
Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo, al denegar el trato 
propio de la economía de mercado a la demandante Greenwood 
Houseware (Zhuhai) Ltd. La denegación por las instituciones de 
la Unión del trato propio de la economía de mercado a la 
demandante Greenwood Houseware (Zhuhai) Ltd. se basó en 
un apreciación errónea de los hechos y de la prueba presenta
dos. Además, hubo falta de diligencia y atención debida por 
parte de las instituciones de la Unión al apreciar todos los 

aspectos relevantes relativos a la aplicación de los criterios 2 y 3 
del artículo 2, apartado 7, letra c), del citado Reglamento. 

( 1 ) Reglamento de Ejecución (UE) n o 77/2010 del Consejo, de 19 de 
enero de 2010, que modifica el Reglamento (CE) n o 452/2007 por 
el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las 
importaciones de tablas de planchar originarias, entre otros países, 
de la República Popular China (DO L 24, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto 
de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad 
Europea (DO L 343, p. 51). 

Recurso interpuesto el 26 de abril de 2010 — 
Ferracci/Comisión 

(Asunto T-192/10) 

(2010/C 179/79) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Pietro Ferracci (San Cesareo, Italia) (representante: 
A. Nucara, abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la Decisión de la Comisión contenida en el 
escrito de 15 de febrero de 2010, mediante la cual la de
mandada desestimó las denuncias presentadas por la deman
dante. 

— Que se condene a la demandada al pago de las costas del 
presente procedimiento. 

Motivos y principales alegaciones 

El presente recurso se interpone contra la Decisión contenida en 
el escrito de 15 de febrero de 2010, por la que se desestimó la 
denuncia presentada por el demandante. 

La denuncia tiene como objeto la exención del impuesto local 
sobre bienes inmuebles que establece el artículo 7, apartado 1, 
letra i), del decreto legge n o 504/1992, que, a tenor del artículo 
7, apartado 2 bis del decreto legge 203/2005, en su versión 
convalidada en ley, se aplicará a las actividades que se indican
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